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RUM ORES.

Son taatas y  tan dtetintat la t  ímpresio- 
s ea  que en esto t últimos dias o frece la  
politice, taatas y  tan contradictorias lae 
noticias que circulan, y  tantos y  tan di- 
Tersos los m inores de que se hacen eco 
nuestros apreci&blea co legas que rea l­
m ente es d.ftcll bailar la  verdad y  poner 
las cosas en  su punto en  medio de tán 
opuestas tendencias.

PrB fcind iendj de toda pasión política y  
estudiando con severa imparcialidad el 
m ovim iento de dispersión por un lado y  
de concentración por otro, á q  la  estamos 
asistiendo, podemos llega r á  la  conse­
cuencia, en extrem o agradable, de que la 
nnioD de la  m ayoría y  de la  izquierda ha 
de ser un hecho en un plazo mas ó menos 
corto. Lo demanda e l país, lo  e x 'g e  e l in­
terés de la  libertad, la necesidad lo impo­
ne, y  en vano as que algunos espíritus 
intransigentes traten de estorbarlo, p o r ­
que al fin ha de im ponerse la  voz del p a ­
triotismo,

S: hubiéramos da deducir sus narura'es 
eojasecuenc'as de los rumores que publi­
caron anoche ciertos co legas, d iríam os 
qns esa inteligencia de ta) modo es y a  un 
hecho, que co  ba da tardar en revelarse 
públicamente ra&s que unos cuantos días.

P ero  sin dejarnos lle va r de las im pre­
siones del mumento, podemos decir que 
la  idea vertida por los Sres. Sagasta, Mo­
ret y  M ontero R 'os  va  haciendo su cami­
no, que poco á  poco va  ganando las vo­
luntades mas rebeldes, y que por sus 
trám ites naturales, sin desmayos, que no 
hay razón para que existan, y  sin preci­
pitaciones que pudieran resu ltar pei^udi- 
ciales, v a  imponiéndose con aplauso da 
cuantos ansfon la  unión de todos los libe­
ra les monárquicos.

Ahora  lo qua fa lta  es determ inar la  fó r­
mula mediante la cual ba de realizarse 
esa inteligencia, y  para creer que no ha 
de ser imposible encontrarlatenem os una 
razón, en nuestro concepto, de gran peso.

Después de todo, ¿qué quiere la  izquier­
da? El espíritu de la Constitución de 1869, 
no en fotra, supuesto que e lla  m isma, si 
llega ra  por sí sola a l poder, reform aría 
ese Código, en cumplim iento de sus pro 
zaqeas. Pues ese espiriiu  de la  revolución 
de 68 es también la  bandera del gobier­
no, y  no hay por tanto, entre la izquierda 
y  e l Gabinete, nn antagonism o, ni una di­
ferencia de criterio  tal, que haga imposi­
ble fijar la  fórm ula de avenencia.

E s más, hasta nosotros ha llegado ya  
la  noticia de un proyecto de fórmula con 
e l que parece están conformes unos y  
otros, y  £Í esta noticia es exacta, puede 
darse com o definitivam ente resuelta esta 
cuestión y  totalm ente term inados loa tra - 
bsjun que ee venían realizando.

L a  verdad es que entra l-os hombres im ­
portantes de la  izquierda y  de la  m ayoría 
n o  ha encontrado resistencia seria <a idea 
de la  fusión de anos y  otros, siendo sola 
ta l cua) insignificante personalidad la que 
ha pretendido oponerse i  la  realización 
de un pensamiento acogido por e l país 
con verdadero aplaueo. Pero  com o aque­
llo s  no cejan en su empeño, y  éstos no 
pueden luchar de frente contra e l patrio 
tism o que se impone, a l cabo y  a l fin ba 
de coronar e l éx ito  mas completo loa e s ­
fuerzos encam inados á  la  constitucian del 
gran  partido libera l.

U N  DOCUMENTO IM PO R TA N TE .

Hoy, probablemente, em pezará á d is­
cutirse en al Congreso e l voto particular 
del Sr. Moret a l dictamen de la  comisión 
de presupuestos.

Creyendo que nuestros lectores verán 
con  gusto este im portante trabajo, cuya 
actualidad no puede ser m ayor, inserta­
m os a continuación una gran  parte de él, 
la  más interesante, ya  que su mucha e x ­
tensión nos impide hacerlo ín tegro:

■Reducción de los yasfos.— Bl problema 
financiero m ás d ifícil en todos los P a r la ­

mentos, es la  reducción de loe gastos del 
Estado. N ace su dtficniiad de las condicio 
nee m ismas de los  eervjcios públicos, que 
obedeciendo á un plan y  a un sistema, no 
puedan fácilm ente ser alterados en sus 
tota lles , ni se prestan por consecuencia á 
supresiones en e i personal ó  en e l mate 
n a l, sm que éstas trasciendan inmediata- 
m en.e á su organización total. L a  com i­
sión de presupuestos ha encontrado una 
vez  m as este obstáculo, y  á pesar de  ha­
ber intentado economías en todos los de- 
pai'tameatos m inisteriales, ha tenido que 
renunciar á  e llas  ante lae obtervacionee 
de 'os m iiuetros, que declaraban incom ­
patibles BUS acuerdos con el cumplim ieu- 
to de sus deberes miniaier.-alee. En esta 
situación, á  menos de abandonar comple 
tam ente la in iciativa que a  la C iinara  co 
rre 'poude y  de dejar sin satisfacción ias 
aspiracíoiies del queda tan solo un 
medio práctico, indicado tamb en por ia 
com isión de presupueaius, y  a l cual da 
satisfacción indirecta e i arl. 7.° del d icta­
men de la  com isión. Este an ícu lo, sin em ­
bargo, no pasa de ser una aspiración y  un 
deseo cuya realización depende de una
[iorc>on de condiciones, y  rn  especial de 
a voluntad de los m inistro», to**®’ Pues, 

una esperanza da mejora, peró' no basta 
para representar las aspiraciones de la  
Camara y  menos aún para trazar a loa 
mm au'os una reg la  en e l porvenir. Hace 
falta a go  mas: es necesario un compro 
miso, es indispensable una cifra qua sea, 
por decirlo asi. e l punto de partida de las 
economías en los prebupue»tus de qasios; 
y  el medio de traducir en hechos las e x i­
gencias de la opmion, y  e l medio practico 
t o  hacer todo esto es e l de reducirlos en 
unacifr.» determinada, y  confiar aj g o ­
bierno el cuidado de repetirla  y  á  cada 
m inistro el de aplicar a  a su depariam en - 
to, y  este es io que el diputado que sus 
cribe tiene e l honor da proponer al Con 
graso.

Cierto ee qua eete i-istema es comple­
tamente empírico y  que, á  prim era vista, 
parece hasta poco práctico, pero a  medida 
que se analiza, se comprende que es el 
único con e l cual se puede dar satis­
facción á una gran necesidad y fijar una 
reg ia  para los presupuestos futuros. Y  si 
no tuviera otra ventaja, ni hubiera de pro­
ducir otro resultado que e l de dar form a 
y  realidad á ia  voluntad de la  Camara, y 
el fijar á  los gobiernos una guía en el por­
ven ir, bastaría para que ios diputados de 
la nación le aceptasen con empeño, sobre 
todo si la  c ifra  propuesta es tan modesta 
que no poeto  iraer perturbación á  n ingu­
no de ios eerv ic irs .

P ero  a l proponer esta rebaja de 10 m i­
llones ds pesetas, preciso es añadir a lgo  
mas. y dec 'r que e l deseo de reducir los 
gastos seria inatendible y  hasta ridiculo, 
y no tendría mas objeto que e l ds aspirar 
a  una vu lgar popularidad, si a l propio 
tiempo no se indicase !a  manara de obte­
ner esas reducciones can deseadas. Porque 
ei los representantes dal país creyeran 
que los eerV'Cios públicos satisfacen cum­
plidamente & las necesidades de la admi­
nistración, fuera ocioso e l hablar de roo- 
o o m íis  y  no sería líe  to  proponer rebajas; 
pero si to tos  convenimos, y  el gobierno 
así lo reconoce, en que la  organización de 
los servicios es defectuosa, que el gasto es 
unas veces desproporcionado y otras in­
suficiente, que dentro de cada departa 
mentó hay ram os que ban recibido un 
desarrollo anorm al y  otros que apenas 
han tenido e l eufictento, y que en corjun- 
to puede decirse que loe presuestos de 
gastos imponen al país sacrificios que no 
están compensadas por los resultados ob­
tenidos, entonces ya  aparece justificado 
SI general deseo da econom iasy a ' propio 
tiempo e l método á  que d“ ben ajustarse.

Este ba de consistir, en sentir del qne 
«uscribe, en dos clases ds reformas; pri­
mera. dieminucioQ de la c ifra  de gastos 
en algunos servicios; segunda ¡aplicación 
ds las cantidades qfie en otros *e emplean, 
de manera que se obtenga un resultado 
mayor.

Y  una vez  proclamadas estas reg las , 
inútil t s  decir qu® todas las secciones 
del prenupuesto, sin exceptuar la  de ob li­
gaciones genera les dei Estado, cabe ha­
cer una stoie de reform as que den por re  
Bultado la  econom ía en las cifras y  la 
e ficiencia en los servic ios. Lo que im por­
ta, pues, es proclam ar el principio, fijar 
el ideal y  dar á la voluntad de la Cámara 
form a concreta en la  cual se encarne y  
satis faga  la  opinión pública, y  de la cual 
puedan partir las reform as sucesivas; 
que tamopco ae llega  á  la  reducción del 
pr-aupuesto en un año, ni por una sola 
reform a, ni pueden consentirse estas re 
ducciones sin aumentos inceligantei y  há­
bilm ente proporcionados.

Y  esto significa, á  esto se encamina la 
rebaja de 10 m illonea de pesetas que se 
propoaen sobre el presupuesto de gastos.

Aum ento de 2o« in(|resos.— Los constan­
tes esfuerzos ds todos los  gobiernos h a a

hecho que en los-últimos ocho años e l pre 
supuesto de ingresos se e leva  desde la  c i­
fra de 539.094 500 pesetas en que los ca c a ­
ló  la  revolución, á  657 501.729 que se esti­
maron on 1876, y  á  742.623.599 to® ®® r®'
eaudaron en e l ejercicio de 1880 81; y  toda­
v ía  sobre esta  c ifra ,'la  energía  del último 
m inistro de Hacienda los aumentó hasta 
814.312.125 en que se estim a la  recauda­
ción probable del presupuesto corriente. 
Partiendo de estos datos, e l gobierno ha 
creído que aun calculando con prudencia 
y  haciendo todas las reducciones que la 
experiencia  aconseja, podía filar en 800 
m iilones la  c ifra  dsl presupuesto de íngre 
sos ordinarios, c ifra  que el diputto.® 9®® 
suscribe tiene también por cierta y  éégu~ 
ra. Tan considerables aumentos no p ro ­
vienen  tan solo, y  por fortuna, de la e le ­
vación ^ e  los impuestos; e llos son mas 
bien e l resultado del desarrollo de la  rique­
za pública y d é la  m ejora de los  procedi­
m ientos adniliiistrativos y  financieros.

P ero  dejando ahora  á un lado el desar­
ro llo  que las rentas pnedan recibir por el 
desenyoivim isnto natural de la  riqueza 
del pais, dato siempre inseguro, cree el 
que suscribe que cabe desde luego “ eñaiar 
por una parte tas reformas que deben pla­
cerse ei: los impuestos, y por otra las mo-
d.ficacíonss que inm ed ia tim en iey  dentro 
del e jercicio  próxim o pueden dar un au- 

an los rendicni.sntoa públicos.
En e l prim er grupo procede,' en sentir 

dél gu » suscribe, hacer las siguientes indi­
caciones:

C ontribución  de inmuebles, eultioo y ya- 
n ad ería .~ -L ub reform as del año último 
ex 'g en  perseverancia y  decisión para ex  
tender cuanto' sea oosible e l número de 
pueblos que contribuyen a l 17 por 100. per 
seguir las ocultaciones y  rectificar lae va- 
lorHCiones, de sueite que la  contribución 
venga a ser de cuota fija, y  en este senti­
do uno de los medios tributarios más 
enérgicos y  equitativos. Para  llega r á  es­
te punto será tal vez preciso confiar á  la 
investigación  pública e l descubrimiento 
de las  ocultaciones en  cantidad y  calidad, 
y  continuar todavía por bastante tiempo 
los procedim ientos de la rga  fecha inaoa- 
dos t ara rectificar los am iliaram ientos.

Impuesto sobre la  « z L —Acordada ya  por 
la  bom isión genera l de presupuestos, á 
propuesta del gobierno, una modificación 
en la  manera de repartir este impuesto, ha 
de seguirse de e lla  una consecuencia na 
tural que la  eimplifl-jue grandemente y 
que aumenta también sus rendimientos. 
Encomendada su adm inistración á la  di­
rección  genera l de contribuciones, la par­
te que se re fiere  á  la Contribución territo ­
r ia l 6 industrial se podrá repartir y  cobrar 
com o céntimos adicionales de ambos t r i­
butos, en cuyo caso se auorran gastos de 
recaudación, m ieniraa que la parte relati­
va  a l alqu iler se converiirá  en un verda­
dero imto®s4o da inquilinato, que á se- 
m ejanza de lo  que sucede en otros países, 
produzca a l Estado m ayores rendimientos 
to® lo® fin® ñoy da la  contribución en con­
junto.

R enta  de aduanas.— La  continuación del 
sistem a basta ahora adoptado ee el msjor 
de los medios para aumentar los va lores 
de esta  renta en tan progresivo y  próspe­
ro desarrollo . Basta para acelerarlo, d is­
minuir los tipos de derechos, hoy elevadi- 
simos en la  m ayor parte de los artículos: 
d istinguir claram ente loa artículos de ran 
ta d e  los que no tienen ese objeto; elim inar 
del arancel los que no producen cantiJa 
dea apreciables, y  sim plificar la en  -joaa 
tram itación actual, que con la  dilación 
y  las form a'idades produce vejaciones su 
períorea a las del mismo derecho. Si nue­
vos tratados com erciales viniesen á  m oti­
va r  estas reform as, podría esperarse 
á  apiicarlas hasta ese momento; pero si 
esto no ha de suceder, e l interés de l Taso 
ro, a l par que e l del pais, reclaman que ee 
hagan inmediatameate las reform as indi­
cadas.

T im bre del Estado é impuesto de dere- 
ehos reales.—Ningún presupuesto ex ige  
m ayores reform as, porqne en ninguno los 
rendimientos responden ménos á  los e le ­
vados tipos de los derechos que se impo­
nen y  a) número de actos sujetos á  con tri­
bución. La  causa de este mal está, por on 
parte, como la  com 'sion de presupuestos 
ha indicado, en la defraudación que e l Ba 
tado sufre, y  por otra, en lo elevado de 
los derechos, que á  la  defraudac on invita. 
P o r eso la reform a, sin perjuicio de estu­
diar e l modo de rebajar el derecho en a l­
gunos de os actos a él suietos, debe ante 
lodo preocuparse del modo de encontrar 
en la  fabricación da los sellos y  m  lá del 
papel una ga ran tía '‘ ont>'a la  falsificación.

Estas reform as no pueden, sin em bar­
go, Cifrarse; e llas  contribuirán poderosa­
mente á aumentar lá  renta: pero las eon- 
secuenciás no pueden traducirse en nú 
meros, ni cabe form ular e l modo de lle ­
varlas  á  cabo, el cual corresponde exclu ­
sivam ente á la  acción adm inistrativá. 
Intentar reá lizarlas por la  in iciativa par­

ticnlar, seria a rriesgar ó com prom eter sa 
éx 'to .

N o sucede lo mismo en otras rentas, 
acerca de las cuales el diputado que lua- 
enbe presenta las cifras que en sn con­
cepto han de escribirse en e l presupueto 
t o  ingresos, y  lo e  proyectos de ley  nece­
sarios para llevarlas á cabo. Ta les son 
las  siguientes;

Contribución in d u stria l y de com ercio .—  
Este Impuesto, e l mas rebelde á  los es- 
fcerzoB del Tesoro, puede en la  actnalidad 
su frir un aumento ae un m illón de pese­
ta s  sin m as que sujetar las industrias 
agrem iadas, y  m ientras e l grem io sea 
eosten'ido'por la  administración, á  las ba­
ses presentadas por los de Valencia. En­
tiende e l que suscrbe que lae razones a llí 
dadas y  las bases ptópuestas merecen 
tan especial atencír a  de la H  telenda, que 
desearía cuando menos ae eneayaae, bus­
cando en ios résuilados que indudable­
mente ba de producir, e l aumento re feri­
do- v  la  experiencia para lo  futuro.

im puesto de derechos reales y frasmiaton 
de bienes.—Las dos reform as propuestas 
para las obligaciones de ferro  carriles y  
la  sucesión de valores mobiliarios, pue­
den producir un aumento que sa calcula 
solo por e l prim er año en 250.000 pesetas.

Im puesto de m inas —Bate impuesto n e­
cesita una vez  mas una revisión, en la 
cuá< se comprenda no oslo e l tipo de la  
tributación, sino la  form a y  manera de 
recaudarlo, dificultad en que siempre se 
han estrellado las reformas intentadas. 
Con as propuestas’ deb-rá e levarse  á
3.500.000 pesetas, y  por consecuencia au­
m entar en 1.700 OÓé peseia » ,a c ifr a p re -  
Bupnesta.

Im puesto de consumos.— En esta tan im- 
portante renta ei ensayo hecho el año 
an terior quedó reducido, por la baja de 11 
m illones, á  86 m illones en que se estima 
para 1883 84. De éi, sin em bargo, pueden 
esperarse rendim ientos mucho m as im ­
portantes, y  á  encontrarlos se d irige el 
adjunto proyecto de ley, en virtud del 
cual ascenderán á  100 m illones los  pro­
ductos del próxim o ejercicio.

/«presos dei m ínúterio de Fom ento.-~  
Bn este ramo, e i que suscribe [cree pro­
poner un aumento de 500 000 pesetas, te ­
niendo en consideración los dato.s oficia­
les de la  estadística forestal. Según las 
ú ltim as cifras pnbl'cadas, la  renta de los 
mentes públicos te  e levó  en 1869 70 á  
17 099.896 pesetas; y como según ia ley de 
repob 'ac 'oo  y m ejora de les  montes públi­
cos de 1878, al Estado debe percibir uu 10 
por 100 de todos los aprov-cnam ientos fo ­
restales, inclusos los disfruUdos por los

Sueblos, y  esto sin mas excepción que los 
e  pastos y bellota en las dehesas boya­

les, corrsBDonden por este concepto al 
Tesoro 1.700.000 pesetas; y  como la cifra 
por ingresos del m inisterio de Fomento, á  
pesar t o  comprender otros ramos, ee tas  
solo de un m illón  de pesetas, el diputado 
que suscribe entiende que debe elevarse 
dicha C 'fra  siquiera á la  cantidad de pese­
tas 1 500 OOO, sobre todo, teniendo en con­
sideración que la  fisca lízacon  de este im- 
mesto se puede hacer con :a m ayor faci- 
idad por medio de la intervención que 

corresponde á tos ingenis'-os de montes, 
autores de la  estadística oficial.

Con estas reformas e l presupuesto futu­
ro de ingresos ordinarios tendrá ios  si­
guientes aumentos:

P tK ta i.

P o r  la  contri- 
buc'on in­
dustrial y  de 
com erc io ... 1.000.000 

P or impuesto 
de derechos 
r e a l e s  y  
transmisión 
de b ien es ... 250.COO

P or impuesto 
d e m in a s ... 1.700.000

Por ingresos 
del m iniste­
rio  da Fo­
m en to   500.000

P or e l impues­
to  de consU'
utos  14.000.000

que unido á  la  cifra  presu­
puesta de..........................

e leva  los  ingresos ordina­
rios á ......................................

17.460.000

802.376.881

819.826.816

B l balance entre los ingresos y  lo# g a s ­
tos ordidarios resulta, pues, en esta fo r ­
m a;

PM tta i.

Gastos públicos. 
Ingresos.............

791.640.398 
819.826.83«

Excedentes de los ingresos
• O b r e lo s  gastos............... 28.188.488

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

L a  form ación del presupuesto ex tra o r­
dinario, la  designación de tos recursos 
que á  él han de aplicarse y  ¡a  fijación de 
los gastos qae ha de atender, es e l ve rd a ­
dero problem a dal proyecto presentado 
por el señor m inistro de Hacienda. Para  
reso lverlo  con acierto, e l diputado que 
■uecribe se propone en prim er térm  no 
hacer un balance, tan exacto  como le sea 
posible, de los recursos que el Tesoro tíe- 
■e á su disposición, sirviéndose para ello 
de los datos ofic ia*''* presentados por el 
señor m inistro de Hacienda.

Según éstos el Tesoro en su balance h e­
cho en 31 de M a n o  tenia 54 564.423 pese­
tas que se consideran completamente rea ­
lizables- Daspues de esto existen además 
los sobrantes de la  conversión, los paga­
rés de compradores que vencen en eí ejér- 
cício. los vencim ientos posteriores de pa­
garés y  loa bienes nacionales.

Estas partidas se cifran del m odo s i­
guiente:

PisMu.

A ctivo  realizable del Tesoro. 54.564.428 
Sobrante de la  conversión de 

la  deuda (cuenta corriente
en el Banco)........................  19.455.516

Títu los equivalentes a los bo­
nos am ortizabiss (cartera 
del Tesoro, va lor actual).. 13.000.000 

Producto de la  venta de bie 
nes desamortizados (estado
letra C .)...............................  17.475.534

Pagarés de com pradores de 
bienes nacionales da ven- 
cm ien to  desde 1881 85 en 
adelan te97.-12 24upesetas, 
que, dadas las fechas de 
los vencim ientos que en 
más de su m itad tendrán 
lugar en un periodo de seis 
a ñ -9, pueden producir o!
50 por 100 de eu va lo r ó sea. 48.000.000

To ia l rea lizab le   152.495.473

A  eeiüs recursos realizables debe unir­
se el inventario de los bienes nacionales, 
que comprende 193.181 fincas, evaluadas 
en 134 252. >51 pesetas.

Establee da as i la c ifra  de los recursos, 
proce-ie determ inar ios gastos qus dsben 
mscpibrse. Pero  a l hacerlo, e i diputado 
qu* SBScribe tiene necesidad de hacer 
constar la diterencia que le separa del 
gob ernó. En prim er lugar, estim a que 
en 'h siti.a-. on actual de la  m arina, y 
cuando se proyectan reform as que han de 
cam biar radicalm ente la adm inistración 
de ese departamento y  reoonalruir su 
material de guerra, parece contradictorio 
y  desde inego es inaceptable para ol Con­
greso e l votar cantidad alguna para nue­
vas construcciones. Bn su consecuencia, 
procede elim inar la partida que á este 
objeto ae destina.

También eu e l m inisterio de Hacienda', 
si SA aceptase e l sistem a pr- puesto de a r­
rendamiento de la renta del tabaco, so 
braría la cifra  de un m illón destinada á  
la  ampliación de fábricas y  compra ar 
maquinaa, úü 'es y  ar-tefactos. gastos qus 
sí se confian al gobierno, han de subir por 
necesidad mucho mas de lo  que costarían  
a] interés particular.

P or el contrario, en e l departamento de 
Fomento, opina e l diputado que suscribe 
que no puede de ninguna manera redv. 
cirse el crédito concedido a la  suma de 
60.524 267 patetas. Con esta podrá segura 
mente el m inistro del ramo hacer f íe n ­
te á  los pagos de obras construidas que 
no pueden aplazarse sin mengua de la 
administración; pero ni podrá modificar 
e l s iítem a  de construcción de can  -aras, 
tan vigorosam ente denunciado sn e l pro 
yecto ds ley de 10 de M arzo último, n i in • 
cau 'arse de tas nuevas que lae diputacio­
nes provinciales deben entregar -il go 
gobierno, y  que. según ios exped ánies 
terminad':"' se elevan á 2.000 k lém elros, 
ni dar cumplim iento á  la  ley ds caualss y 
pantanos votada ya  por e ! Congroeo, ni 
atender á  las obligaciones consignadas 
en las le;i-s que determ inaron ias sub­
venciones a férro-carriles, ni proseguir 
ias obras .’s  puertos y  faros. Y  á  todas 
estas con- ieraciones sa une otra impor- 
taniisima. y es la  de que todo, retraso en 
el pago de ’ slas obligaciones y toda vac i­
lación en atender á  e lla *  es una pérdida 
rea l y  e fectiva  para la n acon , puesto que 
deterioradas las carreteras, necesitando 
enlazar los trozos ya  construidos con los 
que A K tin  á  medio acabar; pendientes e x ­
propiaciones que anulan por pequeñas 
cantidades los  esfuerzos y  ios m illones 
gastado-en  las v ías públicas,, .aplazar 
esas obligaciones es hacerlas mas g ra vo ­
sas para e l porvenir, aumentándolas con 
ia  cantidad .uecasacia para, reponer sus 

■desperfectos, y  con ia perturbación que
Íiroduce la ruspension de obras y  traba 
M  empezados,, y. la  inspección de tan vi> 

ciosa adm inistración. Porque en  último 
resultado, y  como ya  queda dicho, estas 
obligaciones son semejantes á la  deuda 
pública, con la  diferencia de que en ellas 
no hay medio do proponer un arreg lo  á 
los acreedores, y es ia nacion ia que ha 
de soportar ín tegras todas lae pérdidas 
da sus errores. Creyendo-, pues, e i diputa?- 
do que suscribe que e l m in ittro de F o ­
mento necesita rea l y  efectivatneala la 
cifra  de 8-> m illones que ha pedido, y  con­
vencido de ello  por las razones expuestas 
ante la  comision de presupuestos, ea ds 
Opinión qus la  cifra  que en e l extraordi* 
nario ee concede al m inisterio de Fomento 
deba elevarse á  la  suma en 25 m illones.

H *cho así, el presupuesto extraord ina­
rio  quedará organizado de la  siguiente 
manera;

GASTOS.

Cifra presupuestada ñor e l se­
ñor m inistro de Hacienda. 77.851.669 

Bajas propuestas. 4.206.108
Aum entos.............  25.000.c00
Aumento l í q u id o . --------------  20.793.892

Tota l de gastos extraordina* 
rioB....................................... 98.645.555

En su consecuencia, e l balance del e s ta ­
do letra C  ae form ará de la  siguiente m a­
nera:

ESTADO L E T R A  C.
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Detignaaion de lo t  recursos.
Fuetu.

P ro d u c to  de 
la  venta de 
bienes des­
a m o r t i z a ­
dos .............

A ctivo  rea li­
zable deiTe-
soro.............

Producto déla 
negociación 
de pagarás 
d e  b ie n e s  
n acon  r-les 
(c i fr a  p ro  
puesta p o r  
elGcbierno)

17.475.534

54.564.428

28.000.000

To ta l...............................

Detignaeion de pastos.

Obras y  recursos extraordi 
narios..................................

100.039.962

98.645.555

Excedente de los ingresos.. 1.393.387

Como se ve, en este proyecto no *e com ­
prenden los resultados de la  conversión. 
Reto* «''b ram es, que ascienden á pesetas 
32.4->5.616, de los cuales e l Tesoro tiene 
en cuenta corriente en el Banco 19 455.516, 
y  en cartera  títu los equivalentes a  los 
bonos amortizad./8, por va lo r de 13 m illo- 
ne*. quedaran como reservas.

Organizados de esta m anera los presu* 
puestos ordinario y  extraordinario, su 
im porte ofrece el siguiente balance.*

GASTOS.
Presupuesto or

d inano  791.640.398
Idem extraord i­

nario.................. 98-645.555
890.285.953

INGRESOS.

Ingresos ordl*
narios  819,826.886

Recursos extra 
o rd ioa rios .... 100.039.288

Exceso de ingresos sobre los 
gastos ...................................

919.865.175

29.579.222

RESERVAS DEL TESORO. 

Rem anente del producto de la  
emisión da den ia  am orti-
zable al 4 por 100.............  ig . lS l.o lS

Títulos de la  deuda a l 4 por 100 
am ort.zable de propiedad 
del E su do  (nom inal)  16.705.500

Tal es. en resúmen, el plan que el d i ­
putado que suscribe tiene el honor de so - 
meter a l C jngreso.

Para  completarle, resta solo añadir que 
á  é l acompañan com o parte 'ntegrante 
seis proyecloe de ley e xam ínados á r e ­
poner los recursos q 'ie  van á  consumirse 
en está ejercicio y  á desarrollar los in gre­
sos ordinarios de los presupuestos fu ­
turos.

P a ra  al ds 13S3 a  34 propone e l s i­
guiente

PROYECTO DB L B T  DE PSESUPCESTOS.

A rt. 1.° L is  gastos generales del E s­
tado pera 1883 84 se fijan en la  cantidad de 
791.040.398 peseina.

E l Consejo da m inistros procederá á 
distribuir entre los diferentes m ¡oíst«rios 
la  cifra  de 10 m illones de pesetas que las 
Córtee acuerdan rebajar d é la  cantidad

Sro D u e s ta  por e l m inistro de Hacienda, 
na vez hecha su distribución, cada uno 

de ios departamentos la aplicará a los 
capítulos respectivos, á fln de que la  lo  
terveiicion general pueda proceder desde 
luego á  la  ordenación de los gastos de los 
departamentos m inisterialss cual sí fau- 
bieran eido fijados por las Córter.

A rt. 2.* L 'S  ingresos para 1883 84 ae 
fijan en la suma de 813 S26.886 pesetas.

A rt. 3.* E l presupuesto extraordinario 
de  ingresos se fija en la  suma de pesetas, 
100.039 288 y  el de gastos en la  de pesetas 
93.6Í-..555.

A n .  4 *  Se autoriza al gobierno para 
hacer una negociación de pagarés de 
compradores de bienes nacionales dei T e ­
soro basta obtener la  sama de 28 m illo 
nes de peeetas efectivas.

De esta negoc ación ee abrirá cuenta 
especial, y  de e ila  se dará cuanta á  las 
Córtes á !a presentación del próxim o p re ­
supuesto.

A rt. 5.* Las cantidades que e l Tesoro 
tenga en cuenta corriente en el Banco c o ­
mo resultado de la  última conversión de 
la deuda, continuarán de la m isma mane­

ra  m ientras no sea necesario disponer de 
ellas por haber sido insuficientes los re­
cursos que se aplican a l presupuesto e x ­
traordinario de gastos.

A rt. 6® Igualm ente quedarán en la  
cartera del Tesoro los títulos de renta 
perpértua dei 4 por 100 equivalentes á  bo­
nos am onizados.

De estos títulos podra, sin em bargo, 
disponer el Gobierno en e l caso previsto 
en e l artícu lo anterior, cuando estuviera 
agotada La suma en é l indicada.

A r !. 7.® Los  sobrantes de presupuestos 
de 1881 82 y  de 1882 89 se llevarán  á  la 
cuenta especial dei Tesoro con la  Hacien* 
da, nrescrita en la  ley de 31 de Diciembre
de 1881.

Esta cuenta se form alizará inmediata- 
Diente, term inando para e llo  dentro del 
ano actual las cuentas de los ejercicios ú l­
timos desde 1.® de Julio de 1879 con arre­
g lo  á lo dispuesto en la  ley de 23 de Di­
ciem bre de 1878.

A rt 8.® Los ingresos que resulten por 
la  realización del activo del Tesoro, se 
llevarán  en contabilidad separada, apli­
cándose igualmente a l presupuesto ex tra ­
ordinario.

A rt. 9.® E l presupuesto del m inisterio 
de M arina se form ará en ios años sucesi­
vos  incluyendo en él todas las cantidades 
que en los diferentes presupuestos de U l­
tram ar se destinan á este departamento y 
presentándolas unidas al de la Península. 
Bn e l presupuesto de ingresos se fijará 
una suma igual á  los gastos que para la 
marina hayan de satísfacerae por los pre 
suoeestoB de Cuba, Puerto-R ico, Filipinas 
y  F-rnando Póo.

Palacio  del Congreso 14 deM ayode 1883. 
—S. Moret.

C O B T E S .
SENADO.

E ztra o lo  de la eetion del dia  16 de M ago  
de 1883.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS 
DE L A  HABANA.

Abierta  la  sesión á  las tres, con muy 
con o  número ae señores senadores, es- 
casíaim a concurrencia en ias tribunas, y 
solo el señor m inistro de Gracia y Justi­
cia eu e l hancuazul, se lee y  aprusOa el 
acta  de la  anterior.

Bl Sr. Gúell y Renté ruega a l señor m í- 
n íb lro  de Gracia y  Justicia que se entere 
det expediente de recuusiruccioD de a  ca­
tedra l de Barcelona, incoado en 1807 y  de 
una ventajosa pruposicionque uay rec ien ­
temente uecua para conciuir e l frontis ds 
dicuo edificio, y  procure reso lver pronto 
y  aceriauaineut* así como otra expedien­
te re la tivo  a  ediñcac.ooes en la m isma 
ciudad y  que pertenece a l m inisterio de la 
Gobernación.

Pide tanioun que se atienda á otras 
necesiilaJes de Barcelona, p r in c ip a lm e n te  
a  la  conatrncciO Q  de una cárcel d ig n a  de 
tan im p o r ta n te  c iu d a d .

E l señor ininietro de Gracia y  Justicia, 
o frece poner en couocim ieato da sus com 
pañeros los deseos dai Sr. Gúetl y  Renté: 
en cuamo a lo que concierne a  su depar 
lamentu. hara cuanto pueda por ato iU er 
a ta s  necesidades dicQas, seguu lo p e r­
mitan loe presupuestos correspandieiiies, 
y  ias faca tadesque le  competen.

B iS r . Gúeii y Aen -.é  d a iaag ra c ia g  por 
aus declar«ciones en uom ore ue ios ha 
hitantes de BArcelona, y  excita a l gob.er- 
» o  a  rea lizar cuanto autes ias lod.cadas 
mejoras.

Se entra en la  órdeu del dia, leyéndose 
y  aprobándose definitivam ente vanos 
proyecto» de mciusiou de carreteras en 
ei pian general.

I l'oma asiento en e l banco azul e i señor 
m inistro de Fom ento).

Continúa el debate sobre al proyecto de 
ley  estableciendo e l Jurado en materia 
criin inaí.

Se da isctura del an icu io  45 y  siguien­
tes, hasta e l 47 que son aproDalos ea  v o ­
tación ordinaria.

Le'.do ei articu lo 48, e l Sr. Paso y  Del­
gado combate ,e l articulo por c reer exce ­
s ivo  e l número de ciudadanos que han de 
entrar en e l último sorteo pagaei Jurado. 
¿Para qué, dice, el número ue cuarenta y  
ocho, sobrando tres cuartas partee?

Esto no sucede en nmguna parte, ni en 
los Estados Unidos, ni en e i Japón, y  s e ­
n a  conveniente que isTcomision lo tuvie­
ra  en cuenta.

Bt Sr. Alonso Colmenares, presidente de 
la  comision, maniñesta e l propósito de és ­
ta de rebajar a 36 e l numoru de jurados 
sorteabtes.

B l Sr. Paso y  Delgado dá las gracias.
Se aprueba e l surt. 43, con la ’ modifica­

ción indicada, y a » i  sucesivamente ios si­
guientes hasta e- 63 inclusive.

Leido el a n . 66, el Sr. Moyano pide la 
palabra en contra.

E i Sr. Moyano. considerando que ni de­
be n i puede añadir nada contra la  to ta li» 
dad del proyecto do Jurado, ee lim ita á 
hacer constar que tiene por falsas lae dos 
bases sobra las que se establece tai insti­
tución, es decir, la separacou  det heeuo 
y  del derecho y  la  apU iu i igual de doce 
ciudadanos elegidos por la  suerte y  la 
competencia de los jueces de derecho.’

Dice qae ha oido con admiración a s i á  
-los que han combatido a l proyecto como 
a l mmi>-tro de  G racia  y  Justicia que le  ha 
defendido, añadiendo qae juzga imposible 
que e l Sr. S iga s ta  pudiera eucouirar per 
sona maa competente que et Sr. Rom ero 
Girón para defender e l Jurado.

Sin em bargo, observa que los conser­
vadores han citado machas ejemplos con­
tra  la  competencia y  eficacia del Jurado, 
y  e l señor m inistro de Gracia y J letic ia  ha 
tenido la  prudencia de no haber hecho 
caso de ninguno. Especialmente el orador 
saca partido de ua caso verificado en Ita ­
lia  en el que un hombre contrajo m atri* 
mK>nio cea tres majares, y  e l J irado le ab­
so lv ió  fundándose en que la ley no casti­
gaba mas que á los bigamos, y  nada d e ­
cía  respecto á  los trígam os.

Dsspues dé éñtú, combate la  d ispos i­
ción del articu lo que permite prometer 
por su honor at jurado que sa niegue á ju ­
ra r  por Dios. N o da e l orador importaucia 
a l honor de quien manifiesta no creer en 
Dios.

Dice qne en e l momento que e l Senado 
adm ita e l juram ento por e l honor, e x ­
cluye el juram ento por Dios, que es la  
m ayor garantía que pueda darse, y  una 
vez  establecida una fórmula d iversa  do 
la  relig iosa, e l juramento por Dios será 
pecaminoso según doctrina de la  Ig les ia  
católica, qus prohíbe jurar sin justicia, 
verdad y  sobre todo, neeestiad. N o siendo 
este juram ento necesario, nmgun católico 
podra prestarlo. Aprovecha la  ocasión pa­
ra  suplicar a l gobierno qne adopte enér­
g icas medidas qus repriman el v ic io  cada 
vez  mas generalizado de la blasfemia.

Ruega, por ú timo, a l gobierno y  á la  
com ision que no alteren la  costumbre y  
no entreguen honor, vida y  f. r  una da 
lo? eiuJadanos en manos de personas que 
carezcan de fé religiosa.

E l señor presidente de la  com ision, 
prescindiendo de ios cuentos y anécdotas 
del Sr. Muyano, contesta al discurso de 
é«te, haciendo ver que las principales ga- 
rantias da los jurados consisten en las 
condiciones que ee les ex 'jen  por e l p ro ­
yecto  de ley  y  no en la fórmuia de jura­
mento, la cual, por otra parte, no puede 
ser exclusivam ente relig iosa siendo po­
sible qus algún ciudadano DO prufeie la  
doctrina católica.

(Tom a asiento en e l banco azul e l s e ­
ñor presidente del Consejo ds m inistros.)

P o r lo demás, dice que la  com ision no 
tiene inconveniente en reform ar e l artí­
culo poniendo la disyuntiva del juramento 
por ü  os, ó ia promesa por el honor.

E l Sr. Galiüstra, de la com ision ,contes­
ta á  una alusión del Sr. Moyano, repiiian- 
do lo que en vanas rectificaciones ba d i­
cho acerca de ta competencia que puedan 
dar á  los jueces de derecho la  toga y e l 
pliego de papel de eu nombram ento. 
Prueba que nada esta mas lejos de sa 
ánimo que in ferir una ofensa á la m ag is­
tratura, y  luego insiste en sus op in io­
nes sobre la  deficiente instrucción que sa 
adquiera en U  carrera  de Jurisprudencia.

E l Sr. B ravo hace algunas observacio­
nes sobre la conducta respectiva de lo* 
jueoés de derecho y  ta del J irado, puesto 
que los prim eros tienen que fundamentar 
sus decisiones y  los segundos no.

61 min,stro de G raua y  Justicia con­
testa brevem ente por cortes i» a l d scureo 
del Sr. M oyano, con genera'idades más 
bien en defensa de la totalidad del proyec­
to que del artícu lo que ee discute, term i­
nando por dacir que no tiene inconvenien­
te en que se van e  la fórmula en e l senti­
do indicado per la  comision.

Los Sres. Gatloetra y  B ravo ractiflcan 
brevem ente.

E l Sr. M 'jyano rectifica, negando que 
haya incurrido en e l error q  le le ha a tr i­
buido e l s-iñor presidente de la cumiston, 
y  q  le  consiste en no crear en e l honor de 
quien no sea caiót co, >ue* u que d j i es 
que rio le inspiraba confianza quien uo j a ­
re  por D os, lo ?uai es umv dintinto, pues 
solo pueden tener hon'or ios que tengan fé 
relig iosa. A s i es que prefiere las antiguas 
fórmuias de juram  ento imouastas por las 
leyes da Partida á  cristianos, ju ilo s  y  
moros.

En cuanto á  la  modiflcAciou indicada por 
e l gobierno y  U  comision, .a agra'Yeca por 
ser expresiva  da benevolencia y  la  acepta 
aunque es a cé 'r im o  partidario del ju ra ­
mento exclusivo. Dice, por último, que si 
se presentara un testigo que se negara á  
aceptar toda fórm ala de juram ento no m e- 
recoria  ni ser escucuado Siquiera; y v o l­
viendo á recordar cómo cunde ia  blas­
fem ia, suplica de nuevo a l gubierno que 
encargue encarecidamente a  los goberna­
dores y  alcaldes que prosigan severa ­
mente a  los que incurran en tan feo  y  
bárbaro vicio.

K1 señ'ir m inistro de Gracia y  Justicia 
rectifica, y  asegura qus el gob 'sruo está 
decidido á  adoptar medidas enérgicas pa­
ra  que eus delegados hagan ob 'iervar laa 
disppaíciories I-ga les  ra ativas á ia s  blas- 
fem ia sy  las malas costumbres.

E l señor presidente ds ta com aion d e ­
c la ra  los térm inos eu que debe redactarse 
ei articulo .en d.scusion. y  reunñca a lgu ­
nos eonesptbá del'Sy. M iy a m , re la tivos 
á >08 que no profesen ningnna re lig ’on 
positiva, a  los ouaies, no pudiéndoseles 
ex ig ir  juramento, bay que eX 'g irU s  pro • 
mesa.

Be aprneba e l artículo 83 con la  m odifi­
cación indicada.

Lvido el artículo 67, » l  señor m inistro dé 
Gracia y Justicia observa qu aó ite  ariicur 
lo debe seguir la  reform a dal anterior.

E lS r . Moyano dice que, aun varificán- 
dése la  alteración anunciada, t'ene que 
pugnar e l articulo, y adv>erte que pedirá 
sobre.éi votación nominal, pues este a r tí­
culo es contrario al anter.or, que acaba da 
aprobarse, pues admita al Jurado a l indi - 
vlduo que se nidgue á jurar ó promatap 
bajo cualquier fórmula.

De esto resulta, en concepto del orador,
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completamente irresponsable el Jurado. 
Se le preguntará a ! ciudadano; {juram por 
Dios, eic.T Y  contestará: no quiero. Se le 
preguntara: {prom etáis por vuestro ho­
nor? Y  dirá: no me da gana. Y  se le  con­
testará, pi es pase usted adelante. Se le 
impondrá despues una multa, y en paz. 
(R isas .) Ruega á  la  comisión que se fije 
en este caso, que aún puede ser más g ra ­
ve , pues la  m ayoría del tribunal puede 
componerse de ciudadanos de esta c ’ase,
Í  entonces no babrta ni aun la responsa- 

üidad de la  multa. Expone algunos casos

tiráciicoi que pueden ocurrir, en los cua- 
ee la  inconsecuencia se vera  a l lado del 

escándalo.
P ide que se redacte de nuevo el artícu lo 

excluyendo del Jurado, sin em bargo de 
castigarse, a l que se niegue á  prestar ju ­
ramento.

E l señor presidente de ia  comisión 
advierte que e l articulo está esperimenta» 
do poique es de la  ley  anterior, y  que no 
pnede hacérsele ahora objeción; sm em ­
bargo, la  com isión pensaba en lo mismo 
qne ha expuesto el Sr. M oyano, pues in 
tentaba proponer que e l individuo qne se 
negase a ju ra ré  prom eter, fuese susti­
tuido por un suplente y  tratado ccn la  se­
veridad determinada en e l art. 265.

E l Sr. M jyan o  dá ias mas expresivas 
gracias.

Se aprueba el art. 67 ccn la  modificación 
dicha y  e; 68.

Leido e l artículo 69, e lS r . Fernandez y 
González pide la  palabra, y  el señor pre­
sidente su?r®>ids la discusión.

Leídos varios dictámenes que no pueden 
entenderse por el ruido de las conversa­
ciones que hay en el salón, se S’ ña la  la 
órden del día siguif nte y  se levanta la 
sesión a las seis y media.

C O N G R E S O .

S tt io n  del 16 de M ayo de 1883.
PR ESID E NC IA  DEL SEÑSR POSADA HERRERA.

A b ierta  la  sesión á las tres y  cuarto fué 
le íd a  y  aprobada el acta de la  anterior.

(B »casa  concurrencia en las tribunas).
Se dá cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Gamps jura el cargo  de diputado.
E lS r . V illa rroya ,án om b red e  ios dipu­

tados valencianos, pide que se a liv ie  á las 
fam ilias victim as del siuíestro ocurrido 
en Silla.

B l Sr. Muñiz apoya brevem ente una 
proposición sobre una .c a rre t 'ia  en la 
provincia de Valladolid; otra apoya el se­
ñor Abarca sobre otra carelera  en O v ie ­
do. Ambas san tomadas en considera­
ción.

Bl Sr. La  R lva  pide que se le reserve  la 
palabra para cuando esté presente e i m i­
n istro de Hrcienda.

Bl .Sr. Cuartero hace una pregunta que 
se COI dra en conocim iento dei ministro 
de la  Gobernación que á la  sazón uo se 
h a lla  en *1 loca!.

E l Sr. BSTAN C O U R ; Ha pedido datos 
a l m inistro ue U ltram ar para explanar 
nna interpelación acerca dei modo que se 
v e r  ilcan las elecciones en ¡a  isla  de Cuba 
y  estoe datos aun n j  me han sido entre 
gados.

Vam os á  otra cuestión, sobre la  cual 
he de hacer una pregunta.

{Sabe e l e-ñor m inistro do U ltram ar si 
y a  se han puevto en libertad los 40.000 
negros que se ordenó fueran libres?

Si esto es así, he de hacerle cuatro pre­
gunta- al Señor m inistro de U ltram ar.

1.® {Conoce los nombres de los amos 
do eso? esclav.i--?

2.® {C m oce  los nombres da esos 40.000 
esclavo»-? ;R>sa»).

Señores, aunque loe esclavos eu Cuba 
son consideredoB como cosas y  ni siquiera 
tienen n<-mbre, es nsce»ario  que consten 
esos DombrOi en e l m inisterio de U ltra ­
m ar.

3 ’  {Conoce ó  tiene un estado, de las 
fircas , ingenios, ó  campos donde f sos e s ­
clavos prestaban sus servicio»?

4 ° {Sabe cuál es e l paradero de esos 
esclavos?

Como el m inistro de U ltram ar no se 
ba ila  en el banco azul, ruego que se pon ■ 
ga  en su conocim iento lo que he manifes­
tado al Congrí'80.

E l Sr. C A R V A JA L : Señores, lamento 
muy S in c e r a m e n t e  que no ee n a l la n  e n  el 
banco azul los minietrps, y  especialmente 
lamento la auss'.cia del m inistro de Esta 
do á quien no tenemos e l gusto de ver 
hace mocbo Vempo.

Si ahora estuviera presente, yo le in ter­
rogaría  acerca de unas iiot<cias que ha 
traido el correo de Canarias re la tivas a 
cierto fracaso que nao sufrido ciertas ne- 
gocíac.ones muy renombradas, sobre la  
ocDpaclon de una parte de  la  costa  occi­
dental de Marrueco?; por abora, pues, no 
quiero ser mas exp icito sobre esta partí 
cular, y  ruego que ae me reserv i la  paia­
bra pa ia  cuando se halle presente e l m i­
n istro  de Estado.

Entrando en la órden dal dia se aprue­
ban definitivamente varias  proposiciones 
de ley.

B l Sr. PRESID ENTE : Sigue la  discusión 
Bobrt et d-ctámen del proyecto de refor 
m a de la adm inistración loca l. El señor 
A llende Salezar tiene la palabra.

B lS r . A LLE N D E  S A L A Z A R ; Señores, 
m e desanima ei estado de esa m ayoría, 
quehoy está en m n oría , y  sobretodo eí 
estado de esos m inislroa que huyen. aun­
que mas desanimado que yo parece el 
m inistro de la Gobernación, por cuauto yo  
presumo que ni se a treve á defender y  a 
apoyar ese desgraciado proyecto, hecho 
con  e l fin y  e l propósito de que no se

apruebo, (¡ con e l deliberado intento ds 
que se pueda abusar mucho merced á él.

Y  de la comisión {cuántos individuos se 
disponen á apoyarlo? Dos tan solo, los dos 
qne se hallan en e l banco azul.

E l Si'. M ANSI; Y e so iq u é?
E l Sr. ALLEN D E ; Señores, y o  combato 

e l proyecto en su to ta lilad , por io  tanto 
no quiero fijarm e en pequeneces y  voy  á  
tratarlo bajo un punto de v ista  general.

Bn ese proyecto se dice que el secreta­
rio  será jubilado en e l ayuntam iento en 
que haya servido mas tiempo. Imaginaos 
que on ayuntamiento que apenas puede 
mantener un secretario, tiene sobre si el 
gran  compromiso de pagar dos jubila 
ciones. {Cóm o ha da poder soportar carga  
tan pesada? Bs imposible, irrealizable, ab 
Burdo, y  se conoce que los que han redac­
tado e l proyecto no saben bien !o qne son 
los ayuntamientos de ciertos puebios.

Ademas, señores, im aginaos que se 
abre e l concurso para la secretaría de 
un pueblo de V izcaya  y  que se presenta, 
sabiendo mucha socioiogia, derecho y 
otros primoree, un valenciano carlista  y  
que ém e gana las oposiciones.

A  pesar ds que eete hombre sea un v e r ­
dadero sabio, ignorará las condiciones 
especiales de aquel país, e l id orna, las 
costumbres e l carácter y  las necaeidades,

Aqu í tendréis un sábio inútil.
Im aginaos que, como es carlista y  se 

halla en un pueblo liberal, ejercita su 
actividad en contra de las aspiraciones de 
sns administrados y  de aqui surgen con­
flictos y  contrastes deplorables.

Aqu i tene's un sabio perjudicial.
D » suerte que hay condiciones especía­

les que no se prueban en los exámenes, y 
que solo ios ayuntamientos son los que 
puedan aprec'ñrtas elig ieodo un secre ta ­
rio  verdaderamente lacneo, qae pueda 
serlo aunque no conozca á  Bpsncer m a 
L ittré porque para reso lver un exu eiien - 
te m a'dita la fr ita  que la hace.

Este proyecto tiene ademas muchas fa l­
tas gram alicaies, y  portas minHciosasad 
vertenciae que en él se observan mas que 
un verdadero proyecto parece un regia* 
mentó.

N o quiere decir esto que yo  no quiero 
que se instruya a  los que nan de ser se 
cretaríos. Io que yo  de^eo es que te-'gan 
los ay unta míen tos índepenlencia suficien­
te para señalar sus empleados.

Bl Sr. Mansi, presiien te de la comisión, 
contenta a i S r. Atiendo Salazar.

(E l Sr. Maiis! se extiende en considera­
ciones históricas acerca del origen  d > los 
concejos.

E l Sr. Carvajal habla para alusiones, 
declarando que e l proyecto está mu->rto; 
que aun cuando nadie lo na de sentir, bue­
no es que conste que quien prim ero lO ha 
matado, desautorizándolo, es e l señor mi­
nistro de la  Gobarnac.on, y despues todas 
las oposiciones y  hasta la m isma m ayoría 
que, SI no habla, piensa. (R  sas.)

Bl señor m .nistro de la  Gobernación in­
terviene en el debate, no para defan ler e l 
proyecto—dice— porque nada nuevo se ba 
dicho en coutra de é l desde que tuve la 
honra de molestar a  la Cám ara la última 
vez, sino para protestar da ia  form a un 
tanto dura é  musitada dal discurso del *e- 
ñor A llende Salazar en contra del señor 
don Venancio González, autor del proyecto 
que ae discute.

Declara que todos loe proyectos presen­
tados por su digno antecesor hau sido 
acoptadus y  sostenidos por él, y a l efecto 
cita  el de reform a de la  ley piovincial y  e l 
de imprenta, y añade que en todos ellos 
lo úmco que ha hecno n a » ido va ria r a lgo  
de la forma ó  de ia  cuestión de fachas.

Term ina haciendo atguuas considera­
ciones de carácter general en pró del pro­
yecto, el cual d ce que sera ley muy pron­
to, á  inénos que baya que suspender su 
discusión por entrar en la de presu­
puestos.

Se suspende este debate y  se levanta la  
sesión.

Eran las siete.

TELEGRAIÍIAS.
■*Bria l e .

El D ia n o  de los Debates, habiando hoy 
de la acuiud de Ing la terra  respecto a la  
compañía dal Canal de Suez, no cree que 
se realicen los proyectos v>oLntos contra 
ella  cun que se viene amenazando a  la  
empresa por parte de ciertas gentes de 
allende et Canal de la  Mancha.

Dicho per.ódico cree, no obstante, pos i­
ble una acción leg ítim a por parta la -  
g la ierra , comprando las accio^ies dei Ca­
nal de Suez, para poder acaparar aquella 
importante v ia  de comunicación, de tanto 
ím e iés  político y  com ercial para la  Gran 
Bretaña.

E l D ia r io  aconseja á la  compañía para 
ev ita r que los ing 'esss le  susciten dificul - 
tadea, que tom e la  delantera, y  que desde 
luego acuerde la  apertura de un segundo 
canal paralelo, para facilitar la navega  • 
cion ente e l Medtterranéo y  e l M ar Rojo.

O é n o v »  1 6 .
Los cargadores da este puerto sa han 

declarado en huelga.
E l comercio sufee mucho á consrcuen» 

cia de eete hecho.
L .6 n d P ea  1 6 .

Loe periódicos desmienten boy e l rumor 
de que se ocuparon ayer del descubri­
miento de una maquina in fernal á  bordo 
de un vapor inglés.

Según las últimas noticias del Cabo de 
Buena Esperanza, e l rey  de loa zulús Ce- 
tivayo no se muestra dispuesto á  secun­

dar a  los ing 'eses. á  pesar de haberle és* 
tos restablecido en sus dim inios.

De hoy á  pasado mañana deben sentir­
se fu-Ttes tempestadas en las costas da 
Francia y  de Inglaterra, sezun despachos 
del observatorio de N-ieva York.

P a n a m á  (sin fecha).
Según not'Cias de Valparaíso, ha sido 

firmado e l tratado entre Chile y e l Perú.
S igu a  dicha tratado, el Perú cede á 

Tacna y  á  Anua á Chile por diez años. 
Daspues ds este plazo, un p ’sbisciio dec i­
dirá sobre la  suerte ds dicaos territorios, 
para cuyo plebiscito serán convocados los 
habitantec da ios mi?moe.

¡^Parece mentiral
Vem os en algunos periódicos que el 

tribunal ds opoe.cionas para proveer la  
cátedra ds arpa dal Conservatorio, ha 
propuesto ó intenta proponer á  la ssñorí- 
ta  Barnis, que ha sida la qae ha hecho los 
ejercicios menos lucidos.

iS^iñorZabaizal
¡E t  tu  qaoque, A  rrie ta l
L iam im oe la a ieacioa  del señor m in is­

tro de Fa inm io  sobre esa ram ificación da 
L a  M ano N sgra .

I.OB pariódícos de Va.anu ía p u b lica n  de­
talles de la asceasioa ea globo, que veri­
ficó al d-J in 'n go  último, ea  A licaate, el 
aereonauta Sr. M iia, y  del peligro áqu e  
éste eeluvo exouesto por haberse incaa- 
d ia d o  e l aparato.

A l estar a  unos 900 metros de altura, 
á>o\ La  Libertad, observó el público coa 
espanto q t e  s í aéreo vehículo ardía por 
un lado, producíeado una l.am a psrfec*»- 
m enie parcepubie, cuyas dimensionas au- 
m-<ntaban por momentos.

Un ¡¡ t )I I  angustiosa y  terrible sa escapó 
da lodus los pachos. Las gentes no podían 
apartar la V iSta da la ard'onte teta que pa­
recía  un os»teoro ó nn efecto de pirotac-iia.

Un secreto terror oprim ía todos los co- 
raz m es. De un mameuto á otro se espe­
ráb a la  violenta caída del in feliz aereonau - 
ta, que hubiera quedado aplastade contra 
el suelo, y  cuya perdición se consideraba 
segura.

Bl g.oba, envuelto sn ana densa nube da 
flam ante humo, descendía, sin embargo, 
lentamente y  como si tuviera conciencia 
de sus deberes. D>bia sacnflcarsa par su 
preciosa carga, y  así lo hacía con toda la 
majestad de un globa.

Poces momentos daspues se perdía da 
v ista  entre los árbules, y  com preadieron 
ias gentes qua no había ocurrido ia tem i­
da desgracia.

Sa efecto, acto seguido se presentó en 
la  plaza e l aereonata, s  en io  recib.do con 
trasportes de verdadera alegría .

A  ia  hora de cost-umbre ha celebrado 
ayer sesión ordinaria la  diputación p ro ­
v incia l de Madrid, y  despues de apr-abados 
distintos d c ía  nenes de escasa impartan- 
cía, e l Sr. Gil Sanz preguntó a  la comtsion 
que entienda en Ic^ preperaiivoe p a ra la  
corrida de toros de benefijencia, qué día 
se var.ficaria la íleeta taurina y  qus cua- 
diciones iban a observarse o n  resaecto a 
la  e x p e a l cion d® billetes para la  m sma.

El Sr. M iren o  Bemt-'z contestó que la 
corrida se efastnara e i 30 dsl actual y  q ue, 
term  nada la sesión, la  comisión de que él 
formaba parte se reuniría para discutir el 
asunto. u3

Term inada la  sesión, se reunió la  e x ­
presada comisión de toros.

Acordado por la  comisión de la  prensa 
dar un banquaie en honor de los perio lis - 
las portugueses, desda mañana quedará 
abierta la suscricion en las librerías de 
Fe, Carrera de San Jerónimo, y  de Córdo - 
ba, Puerta del Sol, para todo e i que quiera 
asistir, á  im itación de lo que sa hizo pa>-a 
el banquete en  honor ds Gaidós.

La  cuota será de seis duros y  e l local 
donde se ha da efectuar, Fornoe.

Corría ayer tarde, con alarmante insis­
tencia la  not c ía  de haber fallecido en 
M anila e l puevo capítan generai de aquel 
archip.ólago, nuestro respetable y  querido 
am igo Sr. Jovellar; pero afortunadamente, 
en lOBcenti'os oficiales u oseb a  con firm a­
do tan triste noticia. Lo q 'ie  ss sabe posi­
tivam ente es qué ha sido atacado de una 
fiebre palúdica qus ofrece bastante g ra ve ­
dad. Deseamos vivam ente e l restab leci­
m iento rápido de nuestro ilustra a m g o , 
cuya dolencia lam eotam os sinceramente.

A  las dos y  diez minutas ds ia tarde de 
ayer se ha celebrado en al saloa de c o ­
lumnas del Ayuntam iento la  junta de s e ­
c re ta ro s  de ayu-ittm iem os de Bvpaña 
bajo la presidencia dsl da Madrid, Sr. F e r­
nandez.

Este, en un notable discurso, expuso el 
objeto da la reunión, dando las gracias á 
todos los concurrentes y  agradeciendo las 
frases de e log io  con que, tanto la  prensa 
poiiiica como ta  profesional, habían a co ­
gido e l pensamiento.

Encomió la  necesidad de la  asociación, 
que peede prestar grandes servicios á  la 
adm inistración pública, y  term inó som e- 
tie i’d o á la  deliberación ds la  asamblea:

1.® Si los que asistan en represen'ación 
ban de tener voto, aun no siendo secreta 
ríos; 2 * Si los representantes de la  pren­
sa  profesional debían ser escuchados; 
y  3.® La necesidad de nom brar una mesa 
interina.

Acordado por unanimidad dejar árbitro 
a l presidente de la  form ación de la  m tsa

interina, fia ra n  d a s 'g ia l is  o a -av icvo re - 
sidentaa lo t  saoretarios de C i i 'Z ,  V i l la -  
dolid, B rrgar y  A vila , y  papa secretario* 
load »'. M alar. C is ts lion , G ia la la ja r a y  
G_iipúicoa; saspend án lase la  sesión por 
15 minatoB con e l fi:i de exam  nar los 
poderes da los asistentes.

Ab ierta  da nuevo, y  exouesta por si pre- 
sidenls la  dificultad dsl exam en, se fué 
haciendo e l llam am iento por provincias y  
pueblos, comenzando por la mesa. c.-oi- 
pleándose cerca da dos horas en e l e x a ­
men de los documantos presentados p or 
los asisisntea.

Laido e l dictámen ds la  masa respecto 
á  la representación da las provincias, 
apareció que no tenían represeatacion las 
de Granada, Oviedo. Paleooia, Teruel y  
Z tm ora , siendo al número de secretarios 
presentes por las demás provincias, p o r 
si y  en represeatacion, Í36.

Se propueo y  acordó quedase com o ds- 
fld itiva  la m esa interina.

B i Sr. Aballa  renunció el derecho q n »  
a l vo to  pudieran tenar los redactores do 
su periódico que representasen sec re ia - 
ríos.

Se acordó en votación  nominal qus los  
secrataríoe tengan vez  y  voto, y  so lo  v o i  
los reorasentantes.

Despues da haber dado un nnánime v o ­
to da gracias a l Sr. Aballa, ee acordó q u »  
laa sesiones se verifiquen desda hoy, & 
las ocho d é la  mañana, y  duren cuatro 
horae, levantándose ia de ayer a  las cua­
tro y  m edia de la  tarde.

A  consecuencia de na choque que ha 
tan do lugar en. e l rio Btba entre e l va co r 
fran cé í «H /ppolytte Voanas» y  e l a le ­
mán «Aetronam ,» se ha ido á  pique este 
últim o.

Bl «  Aetronom » sa 'ió  de H  amburgo el T  
del o r r ia n ts  para S in  S e b a e tu i,  B .lbao 
y  Santander, con ca rga  gen era l.

Dice E l Soí de C a e tro :
«S i  d ia 6 entró da arribada en este puer­

to  una ga ieta  q-ie r  ao c o rr ien la  uo f j -  
rioeo tsm pa 'a l loe doe díae au teriires  
dsede A  et irlas, S'H haber p a l do tom ar 
puerta en S in ta o le r  ni Santoña.

Los íie r te e  ga 'des  de m ar que le pasa­
ran sobra o ib ie rta  fia-’ oo c a n a  {  u  sa 
lesionara uu marinero, que se abriese una 
e ica tilla , por la q t s  entró gran  cantidad 
de agua, y  que ee ca jearan  otroe deeper- 
feoto j. L a  iriau !ac-o i, p ir a  ev ita r que 
f je e e  a r r ie tra la , se am arró y  na p u lo  
tom ar alim ento n i daecansar, hasta qua 
fondeó aqu í.»

Bn e l pueblo de V illanueva de C aste lloa  
se sínt ó anteayer un v.olento tem blor 
que inf>iodi6 g r e a le  t^mor an al vecinda­
rio, sin que pra lu jera  ainguua desgracia  
personal. Las gen tes aban lonaron  sus 
bogares despavoridas. Bl terremnLo fué 
de corta dn-acíon, sí biea acom nañalo ds 
tan asirepitoSo ru iio , que aum in taoa  e l 
tem or dsl pe 'igro.

T  amo (Su en otros pueblos de Va lencia , 
ciama A beriqu s , se han notado treo ida- 
eiones d i  m ée ó menos in ten s íd il Bn d i­
cha p'ueb'o se sinúé e l terrem oto cuando 
estaba oyen lo  m isa, produciéndose una 
confusión inmensa a l precipitarse a  laa 
puertas dei tem olo todas las personas que 
en ál hab.a, siendo prac'so e l auxilio  de 
la  Guardia c iv il para ev ita r desg*%a>as.

B O LS A  O E  M A D R IQ .

FONDOS PUBLICOS
ÚLTIMO PRECIO.

Renta perpétua.............
Idem nn de mes...............
Idem f in  próximo.........
Reata perpetua exterior.. 
Amortiz. iuL® al 4 por 100.
Idem exterior...................
Oblig. del Banco y Tesoro. 
Idem dsl Tesoro sobre Ad. 
B. del T. emisión de 1879. 
Resg. de la Caja de Deps. 
Carpe, provine de Caba... 
C uaRSTBRa r-BOClZDXDGS. 
Agosto, 1852, de 500 p ts ..
j S ío , 1858, de i d ................
Ferro-carrilee, do 500 pis.
Idem de 5.000 pts.............
Banco de España.............
Banco Hipotecario...........
O. dei B. H . 6 por 100.... 
Idem id. id. 5 por 100 .... 
Accionee del B. H. O . . . .

C au 8 :03 .
Lóndres á 90 dias fecha. 
Paria 48 diaa nata........

Del 14. 1 Del (6

«6 00 65 75
66 15 00 00
£6 60 66 60
«■> 00 64 85
76 90 76 6 »
00 00 00 00
OO 00 ()() 00
00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 0>
97 00 96 30

00 00 00 00
00 00 - ir i ÜO
00 00 00 00
ftft 00 00 00

29t 00 ooo 00
00 00 0 ) 00

000 00 00 <10
00 00 00 ÚO

000 00, OJ oo

Í7 30- 47
4 92 4 92

E S P E C T Á C U L O S  O E  HOY-
ESPAÑO L.— A  las 8 3[4. —  Bl pañuelo 

b lenco~|® l santol ¡al santo!
Z A R Z U E LA  —8 1|2.—Bucoaoio.
COM EDIA.— A  laa 9.— (Com pañía pop- 

tagueaa).—Teresa  Roquín.
L A R A .—A la s  9.— El retiro.— La criatu- 

ra.— Moros en la costa.— Loa tiranos.
CIRCO OB PRICB.—A  las 8 li2 .—G ran­

de y vanada función en laque toman oar- 
te lo s  hermanos A lm ary , mías P o rga ­
ras con sus 25 pichones amaestradlos y  
los principales artista* de ia  compañía.

M AD RID .— 1888.
da Jb m  la in ta ; M a »H aaW . — . hotrf.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL.

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO NACIONAL
DIARIO PW.ÍTICO DE l A  MAÑANA.

R ed ftcc ion  y  AdxnjjüBtracion: Fu en carra l, 30, 3.® iz iju ierda . 

PRECIOS DE SÜSCRICION SESDE 1/ DE FEBRERO DE 1883,

En M adrid.........................150 pesetas a l mes.
P rov in c ia s ............................. 6 id. trim estre.
U ltram ar y  ex tran jero .. 15 id . a l año.

REGALO.—Todos los meses reribiráu los Fusoritores á esle periódico, un tomo 
encuadernado en inistica con la novela publicada en el folletón.

VAPORES-CORREOS DEL MARQUES DE CAMPO
S K Y in O  POSTAL DE U S  A S T IL IA S  Y  MÉJICO,

DEL BRASIL, LA  PLATA, PACIFICO É ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASATLÁNIICA Y  DIRECTA
D E BURDEOS A  PU BRTO -R IC O , H A B A N A , LA S  A N T IL L A S  Y  MÉJICO.

8ALIDX LOS DIAS 15 CE CADA UES

directam ente para Santander, C erin a , V ipo, Puerto-R ico, Habena, P rogreso, V eracruz
Í  F ron tera  de Ta basco, y  c id  iia tb c id o  es F ie r to  R ico a  Ja Habana, para Nuevitas, 

ibara, Santiago de Cuta, Santo D<n ir.go. P ie r io  Principe, L a  Guayra, Puerto-P lata , 
A gu ad illa , Ponce, M ayagüez, R ingstcn , Sania M arta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­

g en a  y  Colon.

L Í N E A  F I L I P I N A .

SALIDA LOS DIAS 15 DE CADA MES

loe puertos áe Coruña, V igo , C&diz, Cariagena, Valencia, Barcelona, Port-Said, 
ex, Aden , Pun ta  de Gaies, Singapoore y  Manila.

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  ¥ D JR E C T A
DE BURDEOS A L  BRASIL, L A  P L A T A  Y  E L  PACIFICO .

SALIDA EL 1.® DE CADA MES

tom an doearga  y  pasajeros de todaa clares para Santander, Corona, V igo , Lisboa, Cá­
diz, Pernam buco, Babia, R ioQaneiro, Montevideo, Buenos A ires , Valparaíso, Callao 

0 d m a ) y  v iceversa .
P a ra  in form es en M adrid, ca lle  del Cid, oficinas del Excm o. Sr. M arqués de Campo.

COMPAÑÍA COLONIAL
PROVm'fiRi IFRCTiVl DE lÁ REiL CASi

GRAN MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA  LEGION DE HONOR
PARA SU DIRECTOR

EN U  EXPOSICION DE PARIS DE 1878.
CHOCOLATES SUPERIORES 

CAFÉS, T A P IO C A , TÉS  

B O M B O N E S  D E  C R E M A  Y P R A L I N É
Depósito general: M ayor, 18 y  20.—Sucursal: Montera, 8, Madrid.

A L C A L Á ,  5,
BNTRESUELO;

G R A N  S
Se albita, eorta y riza el pezo.

J. BELMAR.
A L O N  D E  P E R F L

Gabinete reservado 
para teñ ir el pelo y la 

barba.

A L C A L A , 5,
ENTRESUELO.

I M E R l A .
Se confecciona toda 

clase de postizoe.

Jk.XeGJk.X jA ., 6 , E 3 M T H E S X J E L O .

l i S  DB EILLON T  MEDIO DE PD fiG iS
E X T  E L  X J L T I I kI O  . A . I S T O

CON LA  ACREDITADA

AGUA DI LOICES L Á  M Á R G A R IT A .
Prneba la  genera l aceptación de un etptcifU o t in  r ira l  para ias eseiófulas, herpes, sífi­

lis , á lee rtt, oeserregle» de la menstruación, fiu joblanco, infartos de la  matriz, erlilpe> 
laa. Ictericia, malas digestiones, erirtCtm lento pertinaz, etc.

Ten te del agua en botella;., en todas la? farztaclaa y  drcgoerias principales. Deposito 
■entral y  én leo  en España, Jardines, 15, bajo, dcnde se abonan enatro cuartos por cascos, 

pero no en p iovliie las.

IMPORTANTE.
Ésta agua, prem iada en todas las Bxposlcienes donde se ba  presentado, ha obtenido 

JTeda lIs toore , prem io superior roEceafdo en la i-xpoiicion  Especial Balnelógieaát Fianc- 
jo r t  (A lem an ia ), cuyo jurado se cim ponia de les m im os  dueños de manantiales de aqnel 
p ^ s , rindiendo asi Jucto tributo a  este de B s ia fa , qne está considerado eomo e l p rim ero  
^  su c laM  «B  a l  mundo y  s in  r iv a l por todo si pretomedleato.

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y SIN DITDA. 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  D E  L A  H U M A N I D A D
PARA ERCARSARSE CE CDALESftCIER UÍGOCIOS UGALES,

I N ' S T A . X . j í b . I ^ A .  E I S T  S E ' V I L I a . A .  

I  SU SOCIEDAD AUXILIAR EN MADRID.

sus O P E H A C IO K E S  SO N  L A S  S IG U IE N T E S :

!.•  Con el fin de u n ir lo s  tres elem en­
tos del progreso nacional con loa produc­
tos del trabajo, de la propiedad y  del capi­
ta l; adm itimos consign®®'®®®® fijadas 
cantidades de dinero, de los señores ca« 
pitalistas y  prestamistas, a l módico inte­
rés  del 5 li2  al 7 por 100, con loa gaatos 
de la  escritora , para negociarlas con los 
señe res propietarios, industriales y  la ­
bradores, en em préstiios c o r  hipotecas 
especiales, á plazos convenido*, deede 5 
á  50 años, sobre fincas rústicas, indus­
tria les y  urbanas, situadas en Madrid y  
en  Andalucía, pagando ellos e l dinero que 
tomen, con pequeñas sumas semestrales 
toscontsdas.

Pero  con exclusión de toda clase de cor­
reta jes y  de primas reservadas ; para 
ev ita r tales encarecim ientos en dichas 
operaciones que lae imposibilitan.

Pues solo cobra iá  esta Agencia, las 
módicas comisionee de! 1 por 100, hasta
5.000 duros negociarioa; de tres cuartillos 
idem, hapta 10.000; deJ medio por ciento, 
basta 20.000 duros; de cuatro décimos, 
basta 40.000 idem; de esta cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
em prést'to pasa de dos m illones de rea ­
les, del dos por m il. ó sean ai m illar.

2.® Reclam ar toda clase de bienes é 
intereses, sus rentas y  réditos, que les 
tengan usurpados á legitim es herederos 
desvalidos, sus deteniorea. pertenecientes 
á testam entarlas, fundaciones de patro­
natos, de capellanías úotras procedencias 
anélogaa; sin que tengan los señores B 
tigantes que gastar mas que los costos de

los  contratos y  del poder general, con qua 
autorizar á  los empleados de esta A gen ­
cia, para hacer dichas reclam aciones, eu - 
yos documentos les  costarán unos 170 
reales, si es  uno solo e l contratante y  sa  
suplente, ó  diez ó  doce reales á  cada he­
redero, si son varios.

Pues esta Agencia  costea todos los gas­
tos que sean preciso hacer, en ias actua­
ciones judiciales y  demás operaciones, 
basta poner en p o s e s i ó n  de dichos cauda­
les, á  sus leg ítim os dueñas; los que nos 
cederán la tercera parte del va lo r de los  
d iados  bienes y  de FUS rentas vencidas.

3.* Con e l patriótico fin de fom entar 
nuestras importantes industrias m inera­
lógica y m etalúrgia ibéricas, para resta­
blecer el m erecido crédito que tenian, tan­
to en España, cuanto en Porlu ga !;adm iti­
mos también, consignaciones de negó». 
cios de minas eii productos, y  de minera­
les ó  metales, para negociarlas en la  
Bolsa m inera de Lóndres, en venta rea l 
6 á censo perpetuo: abonando las  com pa» 
ñias explotadoras á los dueños de ellas, 
uu tanto de dinero quincenal, pwrcada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; p révia  la  formación de expedien­
tes y de contratos, abonándonos módi­
cas comisiones, como las anteriores da 
los préstamos. . , „  ■

Todo ejecu ado con a rrsg ’ o al Cuasi- 
CoTiirato o fgan ico  de nuesira acreditada 
Agencia; y  a l reglam ento de su sociedad 
auxiliar citadns. Las personas á  quien 
conví-ngsn f 't a s  propuestas, se perso­
naran en e s it  escritorio del piso segunjlo 
casa rúm ero 13, de la  ca 'le  del Baño, 
en Madrid peí a darles m as detalles.

umo ECO]\OMICO NACIONAL
C A L L E  D E L  T U R C O. 13, D U P L I C A D O .  M A D R I D .

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S  
POR MEDIO DB LOS

B i l l e t e »  eom erc lB le ». o b l lg a c lo o r »  aini>TtÍz>bles« p a s a r é »  d e  oaplCmlI*
zao lu n  y b o n o »  d e  a lio r ro .

Operaciones de banca y  g iro .—Kmisloneá de valores.—Seguros.—Negociaciones ín -  

movUIaries. p i d a NSE PROSPECTOS.

ESTOM AGO
R e f e r e n t e  ¿  l a s  e n fe r m e d a d e s  d e  e s t e  ó r g a n o ,  M e m o s  l e i d o  

e s t a  im p o r t a n t e  c a r t a :
T a rra go n a , 23 Setiem bre 1880.

«Señor D. José Andrés y Fabiá, Valencia.
M uy señor mío: N o sé si habrá notado usted que la  farm acia del Sr. F e r­

rar, de Castellón, ha hecho algún consumo de su «Pu rgan te ó refresco g a -  
leo so  ton i-purgativo con h ierro.» Sin duda le  he proporcionado yo  la m ayor 
pane de dicho consumo; pues habiendo llegado á m is m anes casualmente 
uno de sus prospectos, aconsejó su uso á un desgraciado que estaba pró­
x im o a l sepulcro, y  que hoy, bueno y  sano ya, no sabe como agradecerm e 
aquel inocente consejo que l e  dió la vida. Este es D. Mariano Troyas, o r­
denanza do comunicaciones en V in a ioz, donde ha estado empleado hasta 
hace poco, y boy. habiendo sido trasladado á Tarragona desde aquí o frez­
co a V . m is respetos como telegrafista  y  como pintor al óieo.

Los  efectos del ciiado medicamento son m aravillosos, y  yo m ismo rec iM  
su innienso beneficio con su neo para com batir la  bilis, manifestándole 
adem ás que en un enferm o muy crónico ha bastado solo rn a  caja m  s u  
medicina para curarle, basta el extrem o de que nada se resiente, habién­
dole lomado momentos antes de term inar la fermentación, q u ed a d o  ^ r -  
fectam ente bueno y prestando el servic io  de peatón de V inaroz a  San Jor­
ge  y Rossell, con Joce horas de marcha todo* los  días.

Es muy la rgo  lo que eobre el particular pudiera m anifestar a usted, a tre ­
viéndom e á decirle que ei algún individuo de mi fam ilia desgraciadamente 
fuera invadido de la  enfermedad epidémica reinante boy en Barcelona, solo 
este medicamento le  aeria administrado, j a  que m i confianza en é l ea tafo 
que dudo pueda ex istir ninguna o tra  preparación que m antenga en tan 
buen estado el estóm ago y  el vientre, ni q u e 'o s  cure tan rápidamente, 
aun cuando no se encuentren afectados. Y o , además de em plearlo , como 
be dicho ya, para com batir las en ferm edatos del estóm ago, le  empieo
también com o eim p'e purgante basta en m is niños. . . . .

Deseando m erecer de la  amistad de V ., me atrevo  a  suplicarle acepte 
m is respetos y  disponga ccm o guste de su afeciís im o y  seguro se rv i­
dor Q. B. S. M.. CdWos S u e r í. »  ^  ,  e- v. *

De v e n ta  e s ta  m e d ic in a  en c a s a  de su a u io r  D. J. Andrés y  Fabiá, farm a­
cia  d e  S a n  M a r t in ,  V a le n c ia  y en to d a s  la s  b o t ic a s  bien s u r t id a s  de pro­
v in c ia s .

Ayuntamiento de Madrid




